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AVISO DE ENTERAMIENTO 
 

ACCIONANTE: GERMÁN FONSECA GUTIÉRREZ  

ACCIONADOS: SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE YOPAL Y OTROS 

 

Se fija hoy primero (1) de septiembre  de 2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de 
enteramiento por el término de un (1) día, y en la pagina WEB  de esta Colegiatura, en cumplimiento a dispuesto 

mediante auto del 26 de agosto de 2021 emitido por el H. Magistrado FABIO OSPITIA GARZON de la Sala de 

Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, AVOCO conocimiento de la acción de tutela 

promovida por GERMÁN FONSECA GUTIÉRREZ,, contra la Fiscalía 17 Seccional de Orocue (Casanare), el 

Juzgado Promiscuo de Orocue y la Sala Única del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal. así mismo y en 

aras de integrar en debida forma el contradictorio se VINCULA  al presente trámite constitucional  como terceros 
con interés legítimo para intervenir a Carlos Garzón Castro, y a las demás partes, autoridades e intervinientes en el 

proceso que da origen a la queja (rad. 85230-31-89001-2021-00039-01), En relación con la MEDIDA 

PROVISIONAL solicitada por la parte actora la misma SE NIEGA. 

 

 
Lo anterior con el fin de notificar al señor; - GERMAN FONSECA LOMBANA PROCESADO-MANUEL JOSE 

FONSECA PROCESADO- EMILIANO PEREZ PROCESADO- FREDY HERNAN GUZMAN SANTA  REP VICTIMAS, 

CARLOS GARZÓN CASTRO- PROCESADO – Y A LAS VICTIMAS JOSEFINA FLOREZ  - LUZ MARINA ANDUEZA 

FLOREZ-  ANA ELVIRA FLOREZ- ANA SILVIA FLOREZ  así como a las partes e intervinientes al interior del 

proceso Penal Rad; 85230-31-89001-2021-00039-01 y demás personas que puedan verse perjudicadas con el 

desarrollo de este trámite constitucional. 
 

Se adjunta y fija copia del escrito de tutela y del auto  con la finalidad que ejerza su derecho de contradicción, 

aporten las pruebas que estimen pertinentes, Agradezco enviar Los informes y proveídos vía correo electrónico a 

despenal004tutelas2@cortesuprema.gov.co   y despenal004fo@cortesuprema.gov.co   

Cordialmente  

 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO  
Oficial Mayor 
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